CIRCULAR 16 DE 2011
(abril 4)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Jefe oficina asesora jurídica, coordinador de contratos, coordinadores grupos jurídicos.

	Asunto:
	Manejo de los expedientes contractuales.



Consientes que los archivos son un elemento fundamental de la administración pública y sustento natural de sus procesos informativos y de las acciones de la administración, reiteramos que la Oficina Asesora Jurídica y las Coordinaciones Jurídicas en las Regionales son las responsables de garantizar que la totalidad de los expedientes contractuales cumplan a cabalidad con normatividad archivística vigente; garantizando para dichos documentos la integridad, autenticidad, veracidad, fidelidad de la información, clasificación, orden, ubicación adecuada de acuerdo a los trámites que dieron lugar a su producción, depuración, foliación, organización y conservación.
En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 1800 de 2010, el Comité de Archivo Nacional del ICBF y los Comités de Archivo en el nivel Regional deberán realizar seguimiento al adecuado cumplimiento de las normas archivísticas.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General


